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CALENDARIO ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN FP_PRESENCIAL CURSO 2022/2023 

(Orden 80/2017 de procedimiento de admisión a Ciclos, requisitos) 

PRESENTACIÓN PERIODO ORDINARIO PERIODO 
EXTRAORDINARIO 

Solicitud por EducamosCLM=> máximo 6 ciclos formativos. 
 
Documentación=> Administración comprueba la misma si se autoriza. Si se 
desea adjuntar, hay que escanearla y adjuntarla a la solicitud como fichero 
anexo. 

 
9 junio a 1 julio 

 
13 a 16 de septiembre 

Asignación número de desempate 7 de julio 20 de septiembre 

Sorteo desempate 8 de julio 21 de septiembre 

Baremo y adjudicación provisionales 13 de julio ------- 

Reclamaciones (telemáticamente vía EducamosCLM) Hasta el 15 de julio ------- 

Baremo y adjudicación plazas DEFINITIVAS 21 de julio 22 de septiembre 

Matrícula por EducamosCLM De 22 de julio a 25 de agosto De 23 a 26 de septiembre 

Entrega de documentación en el IES=> matrícula, justificante pago seguro 
escolar y autorización datos. 

Hasta el 12 de septiembre Hasta el 4 de octubre 

GESTIÓN LISTAS ESPERA (Antes del período extraordinario) 
1ªPublicación listas de espera 1 de septiembre 

Matrícula por EducamosCLM 1ªlista de espera De 2 a 5 de septiembre 

Entrega de documentación en el IES 1ªlista de espera Hasta el 22 de septiembre 

  

2ªPublicación listas de espera 8 de septiembre 

Matrícula por EducamosCLM 2ªlista de espera De 9 a 12 de septiembre 

Entrega de documentación en el IES 2ªlista de espera Hasta el 29 de septiembre 

A PARTIR DEL 13 DE SEPTIEMBRE 
En caso de que queden vacantes, se ofertarán (llamada telefónica) según el siguiente orden: 
 

1º) Solicitantes en período ordinario, de acuerdo a lista de espera. 
2º) Solicitantes en período extraordinario, de acuerdo a lista de espera. 

A PARTIR DEL 27 DE SEPTIEMBRE 
Si quedasen vacantes y se hubiesen agotado las listas de espera, se pueden solicitar plazas en el Centro Educativo, que se adjudicarán 

estrictamente por orden de solicitud. 

 


